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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE MAYO DE 1964.-Extracto.-Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Maiade.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso y Del 
Moral Megido; los Concejales señores Villalba Rubio y 
Pérez Hernández, y los Delegados de Servicio señores Viz­
caíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, 
Pérez Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández. 
Asistió también e! Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor Aran­
da Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada e! día 29 de abril último, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía :Presidencia 
p;ofloniendo se contrate un reportaje sobre Madrid en el 
dIario El Alcázar, a base de las mismas páginas del año 
anterior, por un importe de 38.000 pesetas, cantidad que 
será librada, a justificar, al Habilitado de Gastos de Régi­
men interior, con cargo a la partida 144 del 'presupuesto 

formulado para el vigente ejercicio, p'endiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
ele lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
desestimatoria del recurso interpuesto por don Eduardo 
García Martín sobre resolución en el expediente disciplina­
rio que se le siguió en su día. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, por razones de urgencia, el personamiento de la 
Corporación en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Mariano Morena Merino y otros sobre 
reconocimiento de la categoría de Oficiales técnicoadminis­
trativos. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidenda dis­
poniendo, por razones de urgencia, e! personamiento de la 
Corporación en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Juan Jesús Martínez López sobre ascenso 
de varios funcionarios Técnicoadministrativos de Secretaría. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de lo' Contencioso administrativo estimatoria del recurso 
interpuesto por don José Franch Mollar contra los decretos, 
fechas 10 de enero y 18 de abril de 1962, por los que se 
denegó la petición de dicho interesado para ocupar e! puesto 
número 104 del Mercado Central de Frutas y Verduras. 

Hacienda 

8.0 Aprobar un gasto de 2.148,60 pesetas para abonar 
a la farmacia Alvarez Builla el importe de los suministros 
de medicamentos realizados al Centro de Recuperación ' de 
Mendigos en los meses de enero y febrero del año actual, 
con cargo al capítulo II, artículo U-3, concepto 58, par­
tida 497, del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto en el ar­
tículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para e! ejercicio 
en curso, donde se consigna la misma partida. 

9.° Aprobar un gasto de 4.763,15 pesetas para abonar 
a la farmacia N arte el importe de los suministros de me­
dicamentos realizados al Centro de Recuperación de Mendi­
gos durante los meses de febrero y marzo de! año en 
curso, con cargo al capítulo II, artículo U-3, concepto 58, 
partida 497, del presupuesto de gastos de 1963, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto 
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se apruebe por la Superioridad el formulado para el año 
actual, donde se mantiene la misma partida. 

10. Aprobar un gasto de 3.781 pesetas para abonar 
a Garma el importe de los suministros de material científico 
realizados al Laboratorio Municipal de Higiene, con cargo 
al capítulo IJ, artículo U-3, concepto 40, partida 424, dei 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 de 
la vigente ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
se mantiene la misma partida. 

11. Aprobar un gasto de 1.896 pesetas para abonar al 
Instituto Llorente (S. A.) el importe de los suministros de 
vacunas realizados al Laboratorio Municipal de Higiene, 
con cargo al capítulo II, artículo U-3, concepto 40, parti­
da 424, del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto en el 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto 
se aprllebe por la Superioridad el formulado para el año 
actual, donde se mantiene la misma partida. 

12. Aprobar un gasto total de 1.416.822,02 pesetas 
para abonar el importe de las relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capitulas II y VI del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto en el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el año actual, donde se mantiene la misma partida. 

13. Aprobar un gasto total de 6.255.706,55 pesetas 
para abonar el importe de treinta y dos certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratistas, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto en el ar­
tículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el año actual, 
donde se mantiene la misma partida. 

14. Aprobar un gasto total de 2.362.283,01 pesetas 
para abonar el importe de catorce certificaciones de obras 
realizadas por . diferentes contratistas, con cargo al capítu­
lo II del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el año 
actual, donde se mantiene la misma partida. 

15. Aprobar un gasto de 8.171 pesetas para abonar 
a don Eugenio Núñez el importe de una factura por tra­
bajos de reparación y construcción de mobiliario realizados 
en las dependencias municipales, con cargo al capítulo VI, 
artículo 1.0, ~ concepto 14, partida 794, del presupuesto de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la vigente ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el año actual, donde se mantiene la misma 
partida. 

16. Aprobar un gasto total de 168.799 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones y una factura 
por obras de reparación realizadas en las dependencias mu­
nicipales por diferentes contratistas, con cargo al capitulo II 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter in­
terino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la vigente ley de Régimen local, en tanto se apruebe por 
la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
se mantiene la misma consignación. 

17. Conceder a la Provincia de Castilla de la Orden 
de Frailes Menores Capuchinos de San Francisco la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 29 del paseo de la Caste­
llana, con vuelta a la calle del Marqués del Riscal, teniendo 
en cuenta que la misma ha tenido lugar en ejecución de 
disposiciones testamentarias y destinado el importe de la 
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enajenación a la construcción y reparación de templos des­
tinados al culto católico, por 10 que es de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 20 del Concordato entre la Iglesia 
y el Estado, de 27 de agosto de 1953. 

18. Conceder a las Misioneras Franciscanas del Subur­
bio la exención de pago del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un terreno sito en la carretera 
de Andalucía, teniendo en cuenta que, al haber tenido lugar 
la misma a título gratuito, el arbitrio recae sobre el adqui.~ 
rente, que es la institución citada, la cual está declarada 
como entidad benéfica particular, por lo ~ue es de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y aparta­
do d) del párrafo 1.° del artículo 520 de la ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación 
que se impugna y procederse a la conclusión y árchivo del 
expediente. 

19. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un terreno sito en la calle del Doctor 
Esquerdo (barrio de La Estrella), verificada por Inmobilia­
ria Urbis (S. A.) a favor del Instituto de Religiosas de la 
Pureza de María Santísima, teniendo en cuenta que la 
misma está acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo de 1895 
sobre saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, 
y por tratarse de primera transmisión, de conformidad con 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local. 

20. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A.) la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 6 de la calle de Amo­
rebieta (Ciudad Satélite La Florida), teniendo en cuenta que 
la misma está acogida a los beneficios de la ley de 3 de di­
ciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, y por tratarse de primera transmisión, de con­
formidad con lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local. 

21. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un terreno sito en la calle de Iballondo, 5 
(Ciudad Satélite La Florida), verificada por Urbanizadora 
Vasco Central (S. A.) a favor de don José Bailén Titos, 
teniendo en cuenta que la misma está acogida a los benefi­
cios de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos a los de 
la de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora 
interior de grandes poblaciones, y por tratarse de primera 
transmisión, de conformidad con lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

22. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de los pisos séptimo A y tercero izquierda 
de la finca número 79 de la avenida del Generalísimo, ve­
rificada por Cacen taina (S. A.) a favor de doña Rosario 
Cervera de Góngora y hermanos y doña María Josefa 
Cervera Jarava y otros, respectivamente, teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de marzO 
de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, y por tratarse de primera transmisión, de con­
formidad con lo establecido en la correspondiente Ordenan­
za y vigente ley de Régimen local. 

23. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un solar sito en Caño Gordo, verificada 
por Inmobiliaria Urbis (S. A.) a favor de Inmobiliaria 
Lamaro (S. A.), teniendo en cuenta que la misma está acO­
gida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
referidos a los de la de 18 de marzo de 1895 sobre sanea­
miento y mejora interior de grandes poblaciones, y por 
tratarse de primera transmisión, de conformidad con 10 es­
tablecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local. . , 

24. Conceder a don Angel Herán Carro la exenclO11 
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de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Emerenciana Zurilla, 44, con efectos 
a partir del 1 de febrero último, fecha en que comienza el 
período siguiente al de la petición, teniendo en cuenta Su 
carácter de inedificable desde el 21 de julio de 1960, por 
estar suj eto a partir de esa fecha a una ordenación admi­
nistrativa que prohibe su edificación, disfrutando, por tanto, 
de la exención prevista en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con el apar­
tado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio. 

25. Conceder a don Andrés Ortega Rovira la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Elías Briones, 12, con efectos 
a partir del 1 de febrero último, fecha en que comienza el 
período siguiente al de la petición, teniendo en cuenta su 
carácter de inedificable al estar afectado por una ordenación 
administrativa que prohibe su edificación, disfrutando, por 
tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° del ar­
tículo 504 de la vigente ley de Régimen local, en telación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; retirando del cobro y anulando los recibos 
expedidos con posterioridad al 31 de diciembre de 1963, si 
los hubiere, hasta cuya fecha ha sido abonado el arbitrio. 

26. Conceder a don Emiliano Paredes Ruilópez la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al situado en la calle de Gutierre de Cetina, 102, 
con efectos a partir del 1 de febrero último, fecha en que co­
mienza el período siguiente al de la petición, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por una 
ordenación administrativa que prohibe su edificación, dis­
frutando, por tanto, de la exención establecida en el párra­
fo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, 
en relación con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; retirando del cobro y anulando los 
recibos expedidos con posterioridad al 31 de diciembre 
de 1963, si los hubiere, hasta cuya fecha ha sido abonado 
el arbitrio. 

27. Conceder ,a don Manuel Martín-Valdepeñas Díaz 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al situado en la plaza de Millán Astray, 
con vuelta a la calle del Comandante Franco, con efectos 
a partir del 1 de enero último, fecha en que comienza el 
período siguiente al de la petición, teniendo en cuenta su 
carácter de inedificable al estar afectado por una ordenación 
administrativa que prohibe su edificación, disfrutando, por 
tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° del ar­
tículo 504 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio ; anulando las liquidaciones practicadas, en vir­
tud de 10 acordado con anterioridad, así como los recibos 
girados como consecuencia de las mismas, si hubieren sido 
expedidos, no procediendo el alta en matrícula en tanto per­
sistan las actuales circunstancias. 

28. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 44 de la calle del Duque de Sesto la bonifi­
cación del 90 por 100, por plazo de veinte años, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar co­
rrespondientes a dicho inmueble, teniendo en cuenta que el 
mismo está acogido a los beneficios de la legislación sobre 
viviendas bonificables, y por aplicación de 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local, y, en consecuencia, anular la liquidación prim'era­
mente practicada, por un importe de 24.568,40 pesetas, que 
deberá ser sustituída por la girada, con fecha 25 de agosto 
,de 1960, por la Inspección de Rentas, que comprende los 
años de 1958 a 1960, con cuota bonificada en un 90 por 100, 
con un total de 2.457,44 pesetas ; debiendo causar alta en 
matrícula con cuota igualmente bonificada en un 90 por 100 
hasta fines de septiembre de 1975, y practicar nueva liqui-
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dación, con cuota aS1111lSmo bonificada, por el período del 
1 de enero de 1961 hasta la fecha en que el alta tenga lugar. 

29. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 16 del paseo de Alberto Alcocer la b(;mifica­
ción del 90 por 100, por plazo de veinte años, en las cuotas 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
dientes a dicho inmueble, teniendo en cuenta que el mismo 
está acogido a los beneficios de la legislación sobre viviendas 
bonificables, y por aplicación de 10 establecido en la corres­
pondiente ?rdenanza y vigente ley de Régimen local, y en 
consecuenCIa: 

Primero. Considerar correctas las actas de invitación 
levantadas con los números 2.548 y 2.549, debiendo, sin 
embargo, ser anuladas las liquidaciones practicadas como 
consecuencia de las mismas, que deberán ser sustituídas 
por las giradas nuevamente por la Sección de Rentas y Exac­
ciones, con fecha 11 de enero último, para ambos arbitrios 
de solares sin edificar y solares edificados y sin edificar, que 
comprenden el período de junio de 1956 a diciembre de 1960, 
por la superficie de 525 metros cuadrados, por un importe 
respectivo de 37.157,63 y 6.605,14 pesetas. 

Segundo. Considerar el terreno sujeto al arbitrio de 
solares sin edificar hasta junio de 1961, en que causará 
baja definitiva por edificación; y 

Tercero. Considerar igualmente sujeto el aludido te­
rreno al arbitrio de solares edificados y sin edificar, debiendo 
bonificarse la cuota de dicho arbitrio a · partir de junio 
de 1961 en un 90 por 100, por un plazo de veinte años, 
que finalizará el 30 de junio de 1981. 

30. Conceder a don Luis Mayo López la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para el local de 
la calle de Jacinto Benavente, 11, destinado a la guarda 
de camiones de su propiedad, teniendo en cuenta que dis­
fruta de igual exención en el pago del impuesto industrial, 
y por aplicación de lo establecido en el apartado a) de la 
base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11. 

31. Conceder a las Empresas Ingeniería y Desarrollo 
Industrial (S. A.) y Empresas Unidas (S. A.) la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para domicilio 
social y oficinas en la avenida del Generalísimp, 30, teniendo 
en cuenta que se trata de primer destino de inmueble aco­
gido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
referidos a los de la de 18 de marzo de 1895 sobre sanea­
miento y mejora interior de grandes poblaciones, y de con­
formidad con lo establecido en la base 28, apartado a), de 
la Ordenanza de exacciones número 11. 

32. Retirar del orden del día un dictamen proponiendo 
se conceda al Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro la 
exención de ~ago de derechos por el concepto de exacciones 
sobre la propiedad correspondiente a la finca número 27 
de la calle de Alcalá, 'en relación con la parte de la misma 
utilizada directamente por dicho Instituto, teniendo en 
cuenta que el mismo disfruta de la exención de toda clase 
de contribuciones, impuestos y demás gravámenes del Es­
tado, provincia y Municipio, de conformidad con 10 esta­
blecido en el decreto ley de 7 de jur,lÍo de 1962 sobre 
nueva estructuración y organización de aquél. 

33. Conceder al Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas la exención de pago de derechos por licencia de 
circulación durante el año en curso para una bicicleta afecta 
a dicho organismo, en virtud de lo prevenido en la base 17 
de la actual Ordertanza de exacciones número 35, sin per­
juicio de que, una vez aprobada la nueva Ordenanza de 
" Tasa de estacionamiento", se conceda también la exención 
que la misma establece. 

34. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por don Joaquín Ruiz del Río 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo, 
fecha 30 de septiembre de 1963, que desestimó su recla-
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mación sobre exacción def arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un terreno en Malasganas (Ba­
rajas). 

35. Disponer queJa Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la AdminÍstración en el recurso contencio­
soadmi~istrativo interpuesto por doña D.olores Bruguera 
Medina contra la resolución del Gobierno Civil de Madrid, 
fecha 21 de abril último, que desestimó el recurso ', de alzada 
promovid9 contra las san~iones impuestas por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito' de la Latina por desobediencia en la 
subsanación de deficiencias de la finca núrhe~o 8 de la 
plaza de Isabel n. " ' ., . 

36. Acatar y c~mplir en sus propios ' términos: de <;on­
formi<;lad con 10 informado por el $ervi<;,io Contencioso, la 
resolución dictada por e\ Gobierno Civil de la provincia en 
el , recurso de alzada interp.uesto por don ~ui.s Angel Do­
mínguez Sol contra la multa que le fué in;¡puesta por infrac­
ción de las Ordenanzas de Tx:áfico. 

37 a 40. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de ' fincas beneficiosamente afectadas 
por las fque, a continuación se indican, ejecutadas por el 
,Ayuntamiento en las calles que se mencionan, 'así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser rein­
tegradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
'y demás disposiciones legales ap.1icables, siendo las canti­
dades que han de satisfacer los pt:opietarios de fincas afecta­
das las que se indican, cantidades que serán incrementadas 
con los recargos previstos en los mismos textos legales: 

Obras de aceras en la calle de Luis Muriel: el 100 
por 100 por los dos primeros metros de fo~do y. anchura 
y el 30 por 100 en. los restantes. . J 

Obras de calzada, absorbederos y. aceras en la calle de 
Dolores Barranco: el'. 30 por 100 'por calzada, el 66,66 
por 100 por absorbedeross el 100 por 100 por aceras, 

Obras,de calzada y aceras en la calle de José Anespere: 
el 30 por 100 por calzada y el 100 por 100 por las de aceras. 

Obras de aceras en · el paseo de la Habana, frente al 
número 52: el 100 por 100 por los dos primeros metros de 
fondo y anchura y el 30 por 100 por los restantes. 

41. Conceder a la Comunidad de Religiosas del Soda­
licio de San Pedro Claver, propietaria de la finca núme­
ro 14 de la calle de Nicasio Gallego, la exención de pago 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada ejecutadas en dicha vía pública, por haberse 
comprobado que se trata de un instituto religioso canónica­
mente establecido en España, al que son de aplicación los 
beneficios determin'ados en el apartado e) def artículo 472 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

42 a '47. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación 'se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por las obras que se expresan, por 
hallarse enclavaaas dichas fincas en zonas de ensanche y tri­
butar con el recargo' extraordinario del 4 por 100 durante 
la realización de las obras, siendo ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor. de lo 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local de 24.de junio de 1955: 
. A dOlÍ José Sanz Leal, presidente d(l la Comunidad de 

Propietarios de la finca húmero 7 de la calle de Dotores 
Barranco, con vuelta a la del Amor Hermoso, por obras de 
calzada .iY absorbederos. -

A don José Señor Gonzalo, propietario de- .la finca 
número 95 de la calle del Amor Hermoso, por -obras de 
calzada y absorbederos. ~ 

A don Vicente Barrios Azconaga, propietario de la finca 
número 83 de la calle del Amor Hermoso, por obras de 
calzada y absorbederos. . 
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A don Gumersindo Alcalde García, propietario de la 
finca número 10 de la calle de Dolores Barranco, con vuelta 
a la del Amor Hermoso, por obras de calzada y absor­
bederos. 

A don Severino Pascual Caviedes, propietario de la 
finca número 74 de la calle del Amor Hermoso, por obras 
de calzada y absorbederos. 

A doña María Luisa Carbonie Salas, propietaria de la 
finca número 92 de la calle del Amor Hermoso, por obras 
de calzada y absorbederos. 

48. D.eclqrar que .los propietarios de las fincas encla. 
vadas en la calle de Vital Aza, donde se ban realizado obras 
de pavimentación, no deben ser gravados con contribuciones 
especiales, teniendo en cuenta que dicha vía pública está 
situada en zona de ensanche y las fincas tr:ibutaban con 
el recargo extraordi!!ario del 4 ppr 100 durante el tiempo 
'de re<l¡lización . de las obras, siendo ello incompatible con la 
apli~ación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 pre. 
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régirpen local de 24 de junio de 1955 ; ordenándose, en 
'coQsecuencia, el sobreseimiento y archivo del expediente, 
sin más trámítes. , 

49. Declarar que los propietarios de las fincas encla­
vadas en las calles de la Colonia Moscardó, que se especifi­
can en el reparto de la Sección Técnica de Valoraciones de 
18 de mar:zo de 1963, no deben ser gravados con contribu­
ciones especiales, tenÍt':ndo elJ cuenta que. las fincas propie­
dad de .este Ayuntamiento están exentas de pago, de con­
formidad con lo que prescribe'el artículo 472, apartado a) de 
la ley de Régimen local, y que las r estantes fincas de pro­
piedad particular tributaban con el recargo extraordinario 
'del 4 por 100 del Ensanche durante el tiempo de realización 
de las , obras de instalación. de. alumbrado, siendo ello in­
compatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, de conformidad con 10 preceptuado en el apartado 2.° 
,del artículo 587 de la ley de Régimen local; ordenándose, 
en consecuencia, el sobreseimiento y archivo del expediente, 
sin más trámites. . 

50 a 60. Declarar que los propietarios de las fincas en­
clavadas en las calles que se relacionan, donde se han reali­
zado las obras que se expresan, no deben, ser gravados con 
contribuciones especiales, teniendo en cuenta que dichas 
vías públicas están- situadas en zona de el~sanche y que las 
fincas tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante el tiempo de realización de las obras, siendo ello 
incompatible con la aplicación de contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955; orde­
nándose, en consecuencia, el sobreseimiento y archivo de 
los expedientes, sin más trámites: , 

Propietarios de las fintas enclavadas en la plaza de 
Puerto Rico, por obras de urbanización. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Oca (primer tramo), por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Puerto de A1mansa, por obras de pavimentación e insta1a~ 
ción de tuberías y bocas de riego. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Ana Teresa, por obras de pavimentación y servicios como 
plérnentarios. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Fe· 
derico Gutiérrez, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la plaza de la 
Sierra de Ayllón y calles del Monte Aya y Sierra Palome­
ras, por obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Santa 
Julia y otras, por obras de calzada, aceras, alcantarillado, 
absorbederos, túbería,s y 'bocas de riego. 
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Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Luis 
Ruiz, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Ge­
neral Solchaga, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Inocencia Sánchez, por obras de pavimentación y servicios 
complementarios. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la avenida de 
las Animas, por obras d.e aceras. 

Urbanismo y Obras 

61. Aprobar un gasto de 2.140.643,36 pesetas para la 
realización de las obras de urbanización de varias calles en 
el barrio de El Pardo, cuyo' proyecto fué aprobado en 
30 de octubre de 1%3, debiendo dicha suma ser cargo al 
crédito consignado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 8.°, partida 49, del vigente presupuesto especial de Ur-
banismo. , 

62. Disponer .' se muestre parte el Ayuntamiento, en 
concepto de demandado, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante la Sala 1.a de lo Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial por don Luis Ruiz 
Cossío contra el acuerdo municipal, de 7 -<le octubre de 1963, 
relativo a la distribución del justiprecio de determinadas 
fincas expropiadas para el polígono de actuación munici­
pal de Santa Marca. 

63. Disponer que en cumplimiento de la sentencia de 
la Sala 5.a del Tribunal Supremo de 23 de enero de 1962 
se satisfaga a don Fe1iciano Valderrama Gonzá1ez la cantidad 
.de 4.131.359,40 pesetas, en que ha sido aumentada la valo­
ración de los terrenos expropiados a dicho señor para la 
ampliación de la Necrópolis Sur de Carabanchel Alto, con 
ca¡;go al capítulo VI, artículo 2.0, concepto 1.0, del vigente 
presupuesto de gastos especial de Urbanismo, una vez que 
el presupuesto haya sido aprobado por el Ministerio de 
·Hacienda. . 

64. Aceptar la cesión gratuita por parte de la Compa­
ñía Zaragoza Urbana (S. A.) de 517,66 metros cuadrados 
de terreno ocupados por el pasaje de la Sudamérica (S. A.), 
forma1izándose esta cesión por medio de escritura pública. 

65. Retirar del orden del día un dictamente proponien­
do se desestime la petición deducida por don José García 
García y otros por la que se interesa se · deje sin efecto la 
autorización concedida a doña Carmen Ocerinjáuregui 
Errazquin por acuerdo plenario de 27 de julio de 1962, 
y la expropiación a la misma señora de una parcela para 
su apropiación subsiguiente al peticionario, 

66. Incluir la finca número 15 de la calle de Sagunto, 
esquina a la del Castillo, 15, en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar com­
pr.endida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación ur­
bana. 

67. Incluir la finca número 27 de la calle de Zabaleta, 
con fachada a la de Canillas, 46, en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar com­
prendida en el número 3 del artículo 143 de ia ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena~ión ur-
bana. . 

. Beneficencia. y Sanidad y Policía Urbana 

68. Disponer el personamiento ·de la Corporación en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Auco­
na (S. A.) contra.1as decretos, fechas de 11 de junio de 1963 
y 20 de enero último, denegatorios de la solicitud de licencia 
~~ apertura para depósito cerrado en la calle de Luis Mit­
]ans, 6. 

'11 de 'mayo de 1964 

Gobierno intedor y Personal 

69. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Luis Almonacid de la Pedrueza, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los supernumerarios en 
turno de ascenso, para ocupar la vacante producida por 
fallecimiento de don José Sánchez Alonso; reconociéndole 
el haber inicial de 22.000 pesetas anuales, con efectos desde 
el 25 de diciembre del pasado año, siguiente al en que se 
produjo dicha vacante, siéndole de aplicación los derechos 
y deberes establecidos en las bases de la convocatoria de 
que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación, y sin perjuicio de fijarle con posterioridad el 
sueldo que le corresponda al quedar definitivamente deter­
minada su situación ' administrativa conforme a 10 precep­
tuado en la ley de 20 de julio de 1963. 

70. . Disponer el pase a la situación de excedente volun­
tario de don José Archilla Sanz, Guardia de Policía Muni­
cipal, a partir del 1 de marzo último, por no haberse rein­
fegrado al servicio transcurridos los seis meses de licencia 
por asuntos propios, de conformidad con los artículos 48-2, 
62 y 63 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de 
duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
.de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

71. Conceder a don Alejaridro del Pino Gómez, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de mayo de 1962, pór el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de A:dministración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca eú tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

72. Abonar a don Teófi10 Labrador Pérez, Sargento del 
Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de remuneración, 
la cantidad de 800 pesetas, por haber prestado servicio doble 
durante dos meses en los años de 1962 y 1963 como Vi­
gilante del grupo escolar General Moscardó; el referido 
gasto tendrá aplicación al crédito que para estas atencio­
nes se incorpora como Resultas al capítulo VIII, artícu­
lo 1.0, del presupuesto general ordinario de gastos formu­
lado para el ejercicio de 1964, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

73 a 77. Abonar a don Esteban García Alcántara, don 
Virgilio González Herrera, don Lorenzo Andrés Ruiz Liste, 
don Máximo Valverde Cabrera y don Juan Eloy Viejo 
Huerga, Guardias del Cuerpo de Policía Municipal, en 
concepto de remuneración, la cantidad de 400 pesetas a cada 
uno, por haber prestado servicio doble durante Un mes, 
con carácter extraordinario en el pasado año, como Vigi­
lantes de grupos escolares. 

78 a 80. Jubilar al Vigilante de Arbitrios don Felipe 
Medina de Pablo, ál Guardia de Policía Municipal don 
Víctor Alcaín Quílez y al Vigilante de Evacuatorios don 
Eduardo Rodrigo Abe1lón, por haber sido declarada su 
invalidez ordinaria por el Tribunal Médico de esta Corpo­
ración, y haber sido reconocida y confirmada la misma 
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por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, de conformidad con los artículos 39, 40 y 41 
de sus Estatutos y decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación del personal de la 
Administración local, sin perjuicio de que se fije posterior­
mente por aquélla la clasificación pasiva que les corresponda. 

81. Mostrarse parte como demandada la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo que, a instancia de 
doña Angeles Sánchez Gutiérrez, tramita la Sala 2.a de la 
Audiencia Territorial contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 27 de noviembre de 1963, por 
el que se admitió al servicio activo, como Matrona de la 
Beneficencia, a doña J oaquina de la Vega López. 

82. Acatar el fallo de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
en el recurso interpuesto por doña Ana Ascensión Ronco 
Arlanzón contra la desestimación tácita de su pretensión de 
que se le incluyera en el Cuerpo Técnicoadministrativo; y te­
niendo en cuenta la reserva de derechos que, al estimar en 
parte la demanda, contiene dicho fallo, resolver que a la 
interesada le asiste, como Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo, el tomar parte en las oposiciones restringidas 
que entre los funcionarios de esa clase han de convocarse 
para cubrir el 50 por 100 de las vacantes que, por cualquier 
causa, se vayan produciendo en la escala a e,.'<:tinguir del 
Cuerpo Técnicoadministrativo. 

83. Imponer al Ayudante primera de Talleres Gene­
rales don José Cotillo López, de conformidad con 10 pro­
puesto por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido, y visto el escrito 
de descargo presentado por el interesado, la sanción de 
quince días de suspensión de empleo y sueldo, como autor 
de una falta grave especificada en el artículo 103-2.0 -c) 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

84. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi­
nistrativas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas 
don Fernando Martínez Caballero la sanción de un mes de 
suspensión de empleo y jornal, como autor de dos faltas 
graves, una de ausencia injustificada del servicio y otra de 
irrespetuosidad en acto de servicio; comprendidas en los 
artículos 10-1-2.° y 103-2.0 -a), respectivamente, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

85. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi­
nistrativas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas 
don Félix Acedo León la sanción de dos meses de suspen­
sión de empleo y jornal, como autor de una falta grave de 
ausencia injustificada del servicio, comprendida en el ar­
tículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Enseñanza 

86. Poner nuevamente al cobro a favor de don Carlos 
Mariscal de Gante Pardo-Belmonte, en condición de apode­
rado de los propietarios de la finca número 38 de la calle 
de Ferrer del Río, los alquileres correspondientes al arren­
damiento de escuelas en dicho local, pertenecientes al tercero 
y cuarto trimestres de 1957, por ün importe de 4.869,50 
pesetas, que. en su día fueron reintegradas a fondos muni­
cipales; debiendo el mencionado importe tener aplicación al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 151, del presupuesto 
ordinario de ingresos. 

87. Conceder una ayuda económica de 4.000 pesetas, 
a justificar, para estudios especiales de las ex alumnas del 
Internado Femenino Palacio Valdés, cantidad que deberá 
ser cargo a la partida 729 del presupuesto general ordinario 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se aprueba 
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por la Superioridad el formulado para el año actual, donde 
se consigna la misma partida. 

88. Aprobar un gasto de 5.500 pesetas con destino a la 
adquisición de material para la clase de Iniciación Profe­
sional en los Centros escolares que se detallan en el expe­
diente y de la forma que en el mismo se determina, con 
cargo a la partida 566 del presupuesto general ordinario 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se aprueba 
por la Superioridad el formulado para el año actual, donde 
se consigna la misma partida. 

89. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas para las nece­
sidades de calefacción y limpieza del grupo escolar Nuestra 
Señora de Fátima durante el corriente curso, con cargo a la 
partida 328 del presupuesto general ordinario de 1963, que 
rige con carácter interino, en tanto se aprueba por la Su­
perioridad el formulado para el año actual, donde se con­
signa la misma partida. 

90. Aprobar un gasto de 903,50 pesetas para el sumi­
nistro por el Servicio de Acopios de dos felpudos y material 
de limpieza con destino al grupo escolar Pío XII, cantidad 
que será librada al Director de dicho Servicio, con cargo 
a la partida 325 del presupuesto general ordinario de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se aprueba por la 
Superioridad el formulado para el año actual, donde se con­
signa la misma partida. 

91. Conceder al Superior del Colegio Nuestra Señora 
de Fátima, sito en la calle de San Antonio de P adua, 56, 
una ayuda económica de 30.000 pesetas para atender los 
gastos que ocasionan las clases de más de 500 niños, que, 
con carácter gratuito, se dan en dicho Centro, debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 566 del presupuesto general 
ordinario de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se aprueba por la Superioridad el formulado para el año 
actual, donde se consigna la misma partida. 

92. Conceder a la Directora del grupo escolar municipal 
Ruiz Jiménez, sito en la calle de Alonso Heredia, 14, una 
ayuda económica de -2.500 pesetas para abono de matrícu­
las, libros, etc., a las alumnas más necesitadas que asisten 
a dicho Centro, debiendo ser cargo dicha suma a la parti­
da 566 del presupuesto general ordinario de 1963, que 
rige con carácter interino, en tanto se aprueba por la Su­
perioridad el formulado para el año actual, donde se con­
signa la misma partida. 

93. Conceder al Director del grupo escolar Menéndez 
Pelayo, sito en la calle de Méndez Alvaro, 16, una ayuda 
económica de 2.000 pesetas para la adquisición de equipos 
deportivos para los alumnos del citado Centro, debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 570 del presupuesto 
general ordinario de 1963, que rige con carácter interino, 
en tanto se aprueba por la Superioridad el formulado para 
el año actual, donde se consigna la misma partida. 

94. Conceder a la Superiora de la Obra Educativo­
Social Máter Purísima, sita en la calle de la Madre Cán­
dida María de Jesús, Colonia de los Almendrales (barrio 
de Usera), una ayuda económica de 27.000 pesetas para 
sufragar los gastos de clases de enseñanza primaria, media 
y profesional y otros de tipo social que desarrolla dicho 
Centro, debiendo ser cargo dicha suma a la partida 566 
del presupuesto general ordinario de 1963, qu~ rige con 
carácter interino, en tanto se aprueba por la Superioridad 
el formulado para el año actual, donde se consigna la misma 
partida. 

95. Disponer que a partir de su toma de posesión, 1 de 
septiembre de 1963, se incluya en nómina de indemnización 
por casa y gratificación al Maestro nacional del Patronato 
Municipal Escolar, _ adscrito al Colegio de San Ildefonso, 
don Miguel Ochaíta, siendo cargo las 4.400 pesetas, que 
importa 10 correspondiente al año anterior, a la partida 76, 
Resultas, del capítulo VIII, artículo 1.0, del presupuesto 
redactado para 1964, y 10 perteneciente al año actual, 6.000 
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pesetas de gratificación y 7.200 pesetas por casa, a la par­
tida 76 del presupuesto general ordinario de 1963, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba por la Superio­
ridad el formulado para el año actual, donde se consigna 
la misma partida. 

96. Aprobar un gasto de 786,10 pesetas para que por 
el Servicio de Acopios se suministren diversos útiles para la 
reparación de pequeñas averías en los servicios del grupo 
escolar Felipe II (La Ventilla), cantidad que deberá librarse 
al Director del mencionado Servicio, con cargo a la par­
tida 325 del presupuesto general ordinario de 1963, que 
rige con carácter interino, en tanto se aprueba por la Supe­
rioridad el formulado para el año actual, donde se con­
signa la misma partida. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

97. Aprobar una moción de la Alcaldía Presid~ncia 
proponiendo el abono de 10.000 pesetas, con cargo a la 
partida 298 del presupuest_o general ordinario de 1963, que 
rige con carácter interino, en tanto se aprueba por la Supe­
rioridad el formulado para el actual ejercicio, en el cual se 
mantiene la citada partida, como importe del trabajo a con­
tratar con la Comisión Fin de Curso de Diplomados del 
Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración Local 
de primera categoría, los c~lales van a visitar determinados 
servicios de carácter local en las ciudades de París y Londres. 

* * * 
98. El señor Alcalde Presidente pidió constase en acta 

y se transmitiese a sus deudos el sentimiento de la Corpo­
ración por el fallecimiento de don Miguel Primo de Rivera 
y Sáenz de Heredia, Marqués de Estella y Duque de Primo 
de Rivera. Y así se acordó. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 
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A I cal d'í a P re, ¡de n c ¡a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Llanos, para sastrería en la calle de Toledo, 
número 26. 

Don Manuel Ansino López, para venta de aceites en la 
calle de Salas Barbadillo, 2. 

Doña María Parrado Morales, para taller de reparaciones 
eléctricas en la calle de Ricardo Palma, 27. 

Doña Victoria Bueno, para peluquería de señoras en la 
avenida de la Reina Victoria, 35. 

Doña María de los Angeles Fernández, para venta de 
calzado en la calle de Zaldívar, S. 

Don Carlos Fernández Gómez, para venta de pan y bo­
llos en la calle de .Carnicer, 20, tienda 2. 

Esfina (S. A.), para domicilio social en la calle de Claudia 
Coello, 16. 

Unión de Fabricantes de Papel y Cartón (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Álcalá, 85. 

Doña Teresa Alvarez Fernández, para perfumería en la 
calle del Arenal, 15. 

Doña Margarita Rayo, para taberna en la calle de Alfon­
so XIII, 6. 

Don Esteban Martín, para taberna en la calle del Amor 
Hermoso, 65. 

Don Eugenio López Yagüe, para panadería en la plaza 
de Carlos Ruiz, 7. 

Doña Rosario Pascual, para perfumería en la calle del 
Doctor Esquerdo, 6. 

Don J ulián López, para panadería en la calle de Ezequiel 
Solana, 96. 

Don Fernando Martín Pérez, para venta de muebles en 
la avenida de las Islas Filipinas, 28. 

Don Ladislao Herrero, para venta de huevos, aves y caza 
en la calle de Algemesí, 16. 

Don Alejandro Moreno Hernani, para venta de pan y 
bollos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 113. 

Don Gilberto Segovia, para venta de artículos electro­
domésticos en la calle de la Corredera Baja, 43. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para panadería en 
la calle de la Boca de Rana, 11. 

DENEGACIONES 

D01~ Antonio Jiménez, para instalar maquinaria en la 
calle de Hermosilla, 37. 

Doña Trinidad Casas Prieto, para instalar maquinaria 
en la calle de Hermosilla, 37. 

Don Fernando Marcos Muñoz, para frutería en la calle 
de José Asenjo, 67. 

Don Santiago Arenas, para bodega en la calle de Eloy 
Sánchez, 52. 

Don Ignacio Izquierdo, para chamarilería en la calle de 
Belmonte de Tajo, 23. 

Don Enrique Jerez Campos, para panadería en la calle 
de Juan Boscán, 74. 

Automóviles y Garajes, para taller mecánico en la calle 
de Cea Bermúdez, 55. 

Doña Isabel García Plaza, para carbonería en la calle 
de Luva, S. 

Ciam (S. L.), para instalar maquinaria en la calle de 
los Limoneros, 8. 

Doña Natividad Muñoz, para depósito cerrado en la 
calle del Prado, 7. 

Madrid, 11 de mayo de 1964. - El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalcle. 
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Secre ta ría Genera I 

A NUN CI OS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Matamoros Moreno proyecta establecer una fábrica de mosaicos en 
la casa número 51 de la cal1e del Miosotis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
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Domínguez Rivas proyecta establecer una tienda para venta de roda­
mientos usados, como ampliación de chamarilería, en la casa nú­
mero 35 de la calle de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
En cumplim~ento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fer­
nández Ferrer proyecta establecer un taller de muebles metálicos en 
la casa número 15 de la calle del Sorgo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Perfecto 
Blanco Domínguez proyecta establecer una tintorería en la casa nú­
mero 46 de la calle del Pilar de Zaragoza: 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana Díaz 
López proyecta ampliar su imprenta sita en la casa número 8 de la 
calle de Jesús del Valle. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel García 
Garnacho proyecta ampliar su imprenta sita en la casa número 20 de 
la calle de San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal Permanente, en sesiones celebradas el 
3 de mayo y 7 y 28 de junio, 11 de septiembre y 20 de diciembre 
de 1963, 'y la 'Comisión Municipal de Gobierno, en las de 26 de fe­
brero y 4 de marzo del corriente año, acordaron la aplicación de 
contribuciones especiales y la asignación de cuotas que han de satis-

facer los propietarios de las fincas beneficiadas, como consecuencia 
de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas 
siguientes: 

Cal~ada.-Calle de Alcalá, entre la plaza de la Independencia y la 
calle de O'Donnell. 

Calzada y absorbederos.-Calle de Baleares, con vuelta a la de 
Fernán Caballero. 

Calzada y aceras.-Calle de Jesús del Gran Poder. 
Calzada, aceras y absorbe'deros.-Calle de Juan de Olías. 
ElIsat~che de la calzada, aceras, bocas de riego, ah~mbrado y ex-

tensión de capa de rodadl~ra.-Cal1e de Génova. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los res­
pectivos expedientes dentro de las horas de once de la mañana a una 
de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficia~ de la 
Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convinie­
ren dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 9 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el día 
29 de abril último, ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca 
número 28 de la calle de Francos Rodríguez en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar compren­
dida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina e! artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 6 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
La Comisión Municipal de Gobierno, en seslOn celebrada el día 

29 de abril último, ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca 
números 1 y 3 de la calle de las Provisiones, con vuelta a la del 
Amparo, 88, en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 8 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSF 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el día 

29 de abril último, ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca 
números 60 y 62 de la avenida de la Ciudad de Barcelona en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, p~r 
estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen de! Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 8 de mayo de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de julio de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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